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La Republica Oriental del Uruguay, en adelante denominada el prestatario, y el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), con fecha 9 de febrero de 2011, han suscrito el contrato de 
préstamo 2480/OC-UR (UR-L1050) cuyo fin es contribuir a la política de acceso y retención en 
la educación media básica general y técnico profesional. 
 
El costo total del Programa se estima en el equivalente de US$ 114.500.000. De este monto, el 
BID se compromete a otorgar al prestatario, y éste acepta, un financiamiento con cargo a los 
recursos de la Facilidad Unimonetaria del capital ordinario del BID, hasta por una suma de US$ 
48.000.000. Mientras que el monto de los recursos adicionales que el prestatario se compromete 
a aportar oportunamente para la completa e ininterrumpida ejecución del Programa, se estima en 
el equivalente de US$ 66.500.000. Estos recursos se utilizarán para efectuar los pagos 
correspondientes a la adquisición de obras, bienes, servicios y consultorías en el marco del 
programa. 
 
Las partes convienen en que la ejecución del Programa y la utilización de los recursos del 
financiamiento del BID serán llevadas a cabo, en su totalidad, por la Administración Nacional de 
Educación Pública (en adelante denominada indistintamente el Organismo Ejecutor o ANEP). 
 
El objetivo general del Programa es contribuir a la política de acceso y retención en la educación 
media básica general y técnico profesional. Los objetivos específicos son: (i) mejorar el 
desempeño y la formación docente a través del apoyo a la política de retención y 
profesionalización de la formación en educación; (ii) mejorar la retención en la educación media 
básica general y técnico profesional; (iii) aumentar el acceso en la educación media básica 
general y técnico profesional; y (iv) mejorar los procesos de gestión del sistema educativo. 
 
La ejecución del proyecto comprende adquisición contratación de obras, bienes, servicios 
distintos de consultoría y consultorías de firmas y de consultores individuales. 
 
La licitación de contratos financiados por el BID se llevará a cabo conforme al procedimiento 
indicado en las <I>Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes Financiados por el BID</I>, 
edición actual, y podrán participar en ella todos los oferentes de países que sean elegibles, según 
se especifica en dichas políticas. Los servicios de consultoría se seleccionarán conforme a las 
<I>Políticas para la Selección y Contratación de Consultores Financiados por el BID</I>, 
edición actual. 
 



A medida que estén disponibles se publicarán anuncios específicos de adquisiciones para los 
contratos a ser licitados conforme a los procedimientos del BID y para los contratos de 
consultores de alto valor (superior o igual a $200.000), en <I>Development Business</I> y el 
Sitio de Internet del BID. 
 
Los interesados pueden dirigir sus solicitudes de aclaraciones y mayor información sobre 
adquisiciones a: 
 
Administración Nacional de Educación Pública, ANEP - PAEMFE  
Atn: María Eugenia Neme, Encargado de Adquisiciones 
Dirección postal: 11100 
Montevideo, Paraguay 
Tel: (598) 2901-4800 
 


